RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE  MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001214, Ent. N° 907/15)

VISTO: Las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública N°12/2012 convocada por el Centro Departamental de Paysandú para la Contratación de Cooperativas Sociales para brindar servicios en distintas áreas;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3.10.2012,  cometió a la Contadora Delegada en el Organismo, que cuando el Ordenador competente dispusiera el gasto en la forma propuesta, interviniera el gasto total estimado de $ 10:206.218 impuestos incluidos y adjudicado a COPIMAX el item 1, COOPSOSOL items  2 , 3,  5 y COOEMSA item 4, por el plazo de 12 meses prorrogable por hasta dos períodos de un año cada uno, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que, posteriormente, se remitió Resolución del 4.12.2012, del Director del Centro Departamental de Paysandú, por la que resolvió la adjudicación a las Cooperativas COPIMAX, COOPSOSOL, por ser cada una única oferta y ajustarse a lo requerido para cada item, por $7:151.438 y se deja sin efecto el item 4, por existir un preacuerdo entre ASSE, MSP, F.F.S.P., MTSS y MEF, respecto a ocupar los puestos de trabajo en las áreas de limpieza y alimentación;

3) que este Tribunal, en Sesión del 9.1.2013, dispuso dejar sin efecto la Resolución de fecha 3.10.2012 y en su lugar cometió a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto de $ 7:151.438 impuestos incluidos y adjudicada a COPIMAX el item 1, COOPSOSOL items  2, 3,  5 por el plazo de 12 meses prorrogable hasta dos períodos de un año cada uno, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Dicho extremo se verificó con fecha 7.3.2013;

4) que en la oportunidad se remite Resolución suscrita por el Director del Centro Departamental de Paysandú del 3.2.2015 por la cual ratifica la prórroga del plazo de la Licitación que operará hasta el 28.2.016, respecto de las firmas COPIMAX y COOPSOSOL;
CONSIDERANDO: 1) que en la Resolución definitiva de adjudicación del procedimiento original de fecha 26.2.2013, se dejó expresa constancia del plazo, el que era por el período de 12 meses, prorrogables por hasta 2 períodos de un año cada uno;

2) que el Pliego particular prevé respecto del plazo que es de un año a partir de la intervención, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año, salvo manifestación en contrario;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto de $ 9:532.438 impuestos y ajustes paramétricos incluidos, derivado de la prórroga de la Licitación Pública Nº 12/2012 y adjudicada a COPIMAX y  COOPSOSOL previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comuníquese a la Contadora Delegada;
3) Devuélvase.
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